RES. Nº 1980/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE JUNIO DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0005500, Ent. Nº 2815/2017)

VISTO: la nota de fecha 30/05/17 remitida por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado relacionada con la reiteración del gasto relacionado con la Licitación Pública N° 11885 para la construcción de la obra 2B emisario sub-fluvial en zona de Ciudad de la Costa;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de Directorio N° 1901/11 de fecha 14/12/2011, se dispuso adjudicar al Consorcio en formación Espina Obras Hidráulicas S.A.-Mediterráneo Servicios Marinos, por $ 190.802.489 (Leyes Sociales, imprevistos y ajustes paramétricos incluidos);
 2) que este Tribunal, en sesión de fecha 01/02/2012, intervino preventivamente el gasto de $ 177:986.480 (Leyes Sociales, imprevistos y ajustes paramétricos incluidos) y $ 200.000 para viáticos emergente de la contratación con el Consorcio Espina Obras Hidráulicas S.A. – Mediterráneo Servicios Marinos, y cometió a la Contadora Delegada ,la intervención del saldo, una vez imputado en los Ejercicios correspondientes al rubro adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244;
 3) que el Gerente de Suministros, con fecha 07/07/16, dispuso autorizar un crédito complementario por $ 9.911.424 para atender la mayor erogación que por concepto de ajustes de precios está originando la contratación efectuada, y la Contadora con fecha 19.07.16 observó el gasto,  por no contar con crédito presupuestal disponible  el rubro de imputación, y el Gerente de Suministros, con fecha 26/07/16, reiteró el gasto;
 4) que este Tribunal, con fecha 15/05/17, solicitó para mejor proveer que se remitiera la reiteración realizada por el Gerente de Suministros con fecha 26/07/16, a los efectos del control que le compete a este Tribunal;
 5) que en la oportunidad, por nota de fecha 30/05/17, la  División Contabilidad Presupuestal  remite copia de la Resolución de fecha 26.07.16, por la que la Gerencia de Suministros reiteró el gasto, por un monto de  $ 9.911.424, expresando que dichos ajustes  se encuentran establecidos en el Pliego de Condiciones que rigió el llamado y que la Directora de Obra ha indicado los rubros y metrajes que han resultado con la necesidad de ajustar los montos previstos  originalmente y avalados por el Gerente de Obras;
CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos por la Administración no guardan relación directa con la causal que motivó la observación oportunamente realizada por la Contadora Delegada;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                                                EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 19/07/16;
2) Dar cuenta a la Asamblea General;
3) Comunicar al Poder Ejecutivo;
4) Comunicar a la Administración actuante y a la Contadora Delegada.
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